
Naciones Unidas A/C.5/54/SR.20

Asamblea General
Quincuagésimo cuarto período de sesiones

Documentos Oficiales

Distr. general
14 de marzo de 2000
Español
Original: inglés

La presente acta está sujeta a correcciones. Dichas correcciones deberán enviarse, con la firma
de un miembro de la delegación interesada, y dentro del plazo de una semana a contar de la
fecha de publicación, a la Jefa de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina
DC2-750, 2 United Nations Plaza, e incorporarse en un ejemplar del acta.

Las correcciones se publicarán después de la clausura del período de sesiones, en un documento
separado para cada Comisión.

00-29356 (S)
`````````

Quinta Comisión

Acta resumida de la 20ª sesión
Celebrada en la Sede, Nueva York, el lunes 1° de noviembre de 1999 a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Sial (Vicepresidente) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (Pakistán)
Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto: Sr. Mselle

Sumario
Tema 126 del programa: Régimen común de las Naciones Unidas (continuación)



2 n0029356.doc

A/C.5/54/SR.20

En ausencia de la Sra. Wensley (Australia),
el Sr. Sial (Pakistán), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.

Tema 126 del programa: Régimen común de las
Naciones Unidas (continuación) (A/53/688; A/54/30,
A/54/434 y A/54/483; A/C.5/54/24)

1. El Sr. Lozinsky (Federación de Rusia) dice que
su delegación ha tomado nota de que la Comisión de
Administración Pública Internacional (CAPI) ha eva-
luado positivamente las actividades del Grupo de Tra-
bajo sobre el marco para la gestión de los recursos hu-
manos. Considera que el Grupo de Trabajo es un medio
de ensayar las modificaciones de los procedimientos
del proceso de consultas en la Comisión. Acoge con
beneplácito el hecho de que los representantes del per-
sonal hayan vuelto a participar en la labor de la Comi-
sión, aunque sea en parte. Corresponde a los propios
colaboradores de la Comisión determinar, en el marco
de su estatuto, las formas y el alcance de su participa-
ción en la labor de la CAPI. La cooperación entre la
Comisión y sus colaboradores redunda en interés de to-
das las partes. Al mismo tiempo, no hay que hacer un
hincapié indebido en el tripartidismo, pues la responsa-
bilidad de las recomendaciones de la Comisión recae
exclusivamente en sus miembros.

2. El diálogo constructivo es importante no sólo pa-
ra que la Comisión sea más eficaz, sino también para
hacerse una idea clara de las condiciones de servicio en
el sistema de las Naciones Unidas. La Comisión reco-
mienda un aumento del 3,42% para la escala de sueldos
básicos/mínimos y la introducción de un procedimiento
revisado para determinar la escala. Aunque la Federa-
ción de Rusia no se opone en principio a que se aplique
el ajuste propuesto de tal modo que no entrañe un au-
mento ni una disminución, considera necesario exami-
nar el vínculo entre los sueldos básicos y las prestacio-
nes por movilidad y por condiciones de vida difíciles, e
insistirá en que la Comisión mantenga la cuestión en su
programa.

3. La delegación de la Federación de Rusia toma
nota de la conclusión de la Comisión de que no sería
aconsejable seguir examinando la cuestión del ajuste
por lugar de destino para Ginebra por las dificultades
administrativas y jurídicas que plantea. Examinó con
interés los resultados del examen de las mejores condi-

ciones de servicio prevalecientes para el cuadro de ser-
vicios generales y otros cuadros de personal de contra-
tación local en París y apoya la recomendación de la
Comisión al respecto.

4. La Federación de Rusia celebra que la Comisión
haya intensificado su labor de formulación de princi-
pios rectores para la gestión de los recursos humanos.
Hay que prestar especial atención al examen de las dis-
posiciones contractuales en las Naciones Unidas y a la
utilización más amplia de los nombramientos de plazo
fijo y la adscripción de funcionarios de administracio-
nes públicas nacionales. La cuestión de los nombra-
mientos de plazo fijo es particularmente pertinente en
vista de la evolución de las prioridades de las organiza-
ciones del régimen común y el proceso de reforma en
curso. Este tipo de nombramiento responde a la necesi-
dad de flexibilidad. Si bien es indudable que, para
mantener la memoria institucional, es preciso contar
con un pequeño núcleo de profesionales, la Federación
de Rusia considera que la fórmula más aceptable para
contratar y retener personal consiste en combinar de
forma racional los contratos de plazo fijo y los contra-
tos permanentes.

5. La Federación de Rusia apoya la función funda-
mental que cumple la Comisión en las cuestiones rela-
cionadas con la determinación y la reglamentación de
las condiciones de servicio y la política de recursos
humanos en el régimen común de las Naciones Unidas.
No está convencida de que sea necesario hacer el exa-
men de la CAPI que se propone. En los documentos
que la Comisión tiene ante sí no hay indicios de los
problemas que se propone abordar en el examen. En
numerosas oportunidades, la Asamblea General reafir-
mó el estatuto de la Comisión; todo examen de la CAPI
ha de llevarse a cabo de conformidad con sus disposi-
ciones. El estatuto conserva su validez y no necesita
revisiones. Cabe esperar que la cooperación constructi-
va entre los Estados Miembros en el período de sesio-
nes en curso promueva decisiones mutuamente acepta-
bles y más racionales respecto de la Comisión.

6. La Sra. Aragon (Filipinas) dice que su delega-
ción está adherida al concepto de un solo régimen co-
mún unificado de las Naciones Unidas. En ese sentido,
reconoce la valiosa labor de la CAPI y desea reafirmar
que cumple una función fundamental en la reglamenta-
ción y coordinación de las condiciones de servicio del
régimen común. Es preciso que la Comisión y los jefes
ejecutivos y representantes del personal de las organi-
zaciones del régimen común entablen un diálogo. Por
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ese motivo, Filipinas acoge con beneplácito la decisión
del Comité Coordinador de Sindicatos y Asociaciones
de Funcionarios Públicos Internacionales del Sistema
de las Naciones Unidas (CCISUA) de volver a partici-
par en la labor de la CAPI y de participar activamente
también en la labor del Grupo de Trabajo sobre el mar-
co para la gestión de los recursos humanos.

7. Con respecto al informe de la Comisión para el
año 1999 (A/54/30), Filipinas apoya el ajuste propuesto
de la escala de sueldos básicos/mínimos para el cuadro
orgánico y categorías superiores con efecto a partir del
1° de marzo de 2000. No obstante, desearía saber si las
consecuencias financieras de esa recomendación se han
reflejado en el proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 2000–2001. Con respecto al ajuste por
lugar de destino para Ginebra, Filipinas es partidaria de
que se mantenga el statu quo. Conviene con la Comi-
sión en que habría que abandonar la idea de establecer
un solo índice de ajuste por lugar de destino, en vista
de las dificultades administrativas y jurídicas que
plantea. Le satisface observar que la CAPI ha incluido
en su programa de trabajo para el bienio 2000–2001 la
cuestión del marco para la gestión de los recursos hu-
manos. Urge establecer una política amplia de promo-
ción de las perspectivas de carrera para los funciona-
rios de todas las nacionalidades, tanto en el cuadro or-
gánico como en el cuadro de servicios generales. Tam-
bién debe haber igualdad de oportunidades en cuanto a
los ascensos.

8. Filipinas considera que el examen de la propuesta
del Comité Administrativo de Coordinación (CAC) de
enmendar el estatuto de la Comisión para que la CAPI
y las organizaciones participantes puedan solicitar opi-
niones consultivas de un grupo consultivo especial
también debería abandonarse. Conviene con la obser-
vación de la Comisión de que el mecanismo propuesto
no necesariamente desalentaría las demandas, pues las
opiniones consultivas no serían obligatorias ni para los
tribunales administrativos, ni para las organizaciones ni
para los representantes del personal. También tomó
nota de las graves reservas expresadas por los presi-
dentes y los miembros de los tribunales administrativos
respecto de la propuesta.

9. El objeto del examen de la CAPI que se propone
debería ser el de fortalecer la función de la Comisión y
mantener su independencia. La Comisión debería tener
la oportunidad de hacer observaciones sobre la labor
del grupo de examen.

10. Preocupan a Filipinas los riesgos cada vez mayo-
res que corre el personal de las Naciones Unidas sobre
el terreno. Es motivo de orgullo para Filipinas contarse
entre los países que han ratificado la Convención sobre
la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el
Personal Asociado; Filipinas insta a los países que aún
no lo hayan hecho a ratificar ese instrumento o adherir-
se a él.

11. El Sr. Orr (Canadá) dice que el hecho de que la
Comisión no esté dispuesta a llevar cabo el examen
amplio del sistema de ajustes por lugar de destino soli-
citado por la Asamblea General en su resolución
53/209 es motivo de sorpresa y de decepción para el
Canadá. Poco importa la observación de la Comisión
de que la gran brecha entre los ajustes por lugar de
destino de Nueva York y de Ginebra prácticamente se
ha zanjado, pues el verdadero problema radica en la di-
ferencia entre los métodos utilizados para calcular
los ajustes por lugar de destino para una y otra ciudad.
Los niveles vigentes de los ajustes por lugar de destino
no reflejan el verdadero costo de la vida en cada uno
de ellos, y el hecho de que la Comisión no adopte me-
didas al respecto entraña costos más elevados para los
Estados Miembros. Es preciso resolver el problema pa-
ra que todos los funcionarios de todos los lugares des-
tino reciban el mismo trato y los sueldos sigan siendo
competitivos.

12. El Sr. Yamagiwa (Japón) dice que para el Japón
la propuesta de examen de la CAPI es uno de los ele-
mentos más importantes del programa de reforma del
Secretario General. Todas las organizaciones dependen
de la calidad y la competencia de su personal. Siendo
la CAPI el órgano en el cual recae la obligación pri-
mordial de determinar las condiciones de servicio en
las organizaciones del régimen común, tiene una im-
portante función que desempeñar en ese ámbito. La
nota del Secretario General sobre el examen de la
CAPI (A/53/688), en que se propuso establecer el gru-
po de examen, nunca se presentó en la Asamblea Gene-
ral. En consecuencia, se espera que la Comisión aprue-
be la composición que se propone para el grupo en el
documento A/54/483 sin que se haya llegado a un
acuerdo sobre el establecimiento del grupo ni sobre su
mandato. El Japón se pregunta si la Comisión está
en condiciones de hacerlo. Sea como fuese, desea sa-
ber qué criterios se han aplicado para seleccionar a
los miembros del grupo. Respecto de las modalidades
de realización del examen, el Japón considera que la
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Comisión y su secretaría deberían participar en todo el
proceso.

13. La Sra. Trönningsdal (Finlandia), hablando en
nombre de la Unión Europea, dice que el examen de la
CAPI es una parte importante de la modernización de
las prácticas de gestión del personal de la Organiza-
ción. En el examen deberían tenerse en cuenta las ne-
cesidades de las Naciones Unidas, sus organizaciones y
su personal, así como las de los Estados Miembros. Las
consultas deberían ser tan amplias como sea necesario.
La Unión Europea desea contar con una Comisión in-
dependiente, capaz de responder eficazmente a las exi-
gencias variables de la gestión de los recursos humanos
en todo el sistema de las Naciones Unidas. Apoya el
mandato del grupo de examen y la propuesta relativa a
su composición. Es fundamental que todos los Estados
Miembros apoyen cabalmente el proceso de examen.

Se levanta la sesión a las 10.35 horas.


